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RESUMO: Este artigo discute as soluções propostas para sair da crise política provocada pelo referendo 

irlandês sobre o Tratado de Lisboa. Além de analisar o processo constitucional que vai desde o Tratado de 

Nice ao Tratado de Lisboa, através da Constituição Europeia, o artigo centra-se no dilema democrático que 

subjaz atualmente à integração: as difíceis perguntas sobre como respeitar simultaneamente a maioria 

e as minorias europeias e como fazer com que os cidadãos europeus sejam cada vez mais protagonistas 

da construção de uma união política. Conclui-se que o processo de ratifi cação do Tratado de Lisboa deve 

promover, e não impedir, uma refl exão permanente sobre a Europa que queremos. Em vez de inventar 

artifi cialmente um consenso, deveríamos despertar nos cidadãos o desejo de avalizar o projeto europeu 

e encontrar mecanismos que os obriguem a assumir suas responsabilidades
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RESUMEN: Este artículo aborda las soluciones propuestas para salir de la crisis política causada por el 

referéndum irlandés sobre el Tratado de Lisboa. Además de analizar el proceso constitucional que va 

desde el Tratado de Niza al Tratado de Lisboa, pasando por la Constitución Europea, se centra en el dilema 

democrático que subyace actualmente en la integración: las difíciles preguntas sobre cómo respetar al 

mismo tiempo a la mayoría y a las minorías europeas y cómo hacer para que los ciudadanos europeos 

sean cada vez más protagonistas en la construcción de una unión política. Concluye diciendo que el 

proceso de ratifi cación del Tratado de Lisboa debería fomentar, no impedir, una refl exión permanente 

sobre la Europa que queremos. En lugar de inventar artifi cialmente un consenso deberíamos despertar 

un anhelo en la ciudadanía que afi rme el proyecto europeo y encontrar mecanismos que la obliguen a 

asumir sus responsabilidades.

PALABRAS CLAVE: Tratado de Lisboa. Ratifi cación. Ciudadanía.

EUROPE WITHOUT EUROPEANS: THE RATIFICATION OF THE 
LISBON TREATY IN A POLITICAL CRISIS CONTEXT



24 Marie-José Garot e José M. de Areilza Carvajal - Europa sin europeos ...

ABSTRACT: This article discusses the solutions proposed to deal with the political crisis provoked by the 

Irish referendum on the Lisbon Treaty.  Besides analyzing the constitutional process which covers the 

Nice Treaty through to the Lisbon Treaty, by way of the European Constitution, it focus on the democratic 

dilemma that currently underlies the integration: the diffi cult questions on how to respect both the European 

majority and the minorities, and how to ensure that European citizens play an increasingly active role in 

the construction of a political union. It concludes that the process of ratifi cation of the Lisbon Treaty should 

permanently promote, and not hinder, refl ection on the Europe we want to see.  Instead of artifi cially 

inventing a consensus, it should prompt a desire in the citizens to support the European project and fi nd 

mechanisms that require them to take up their responsibilities.

KEY WORDS: Lisbon Treaty. Ratifi cation. Citizenship.

1 De la Constitución al Tratado de Lisboa

El resultado negativo en el referéndum irlandés sobre el Tratado de Lisboa ha sumido a la Unión 
Europea en una nueva crisis política, cuando aún no había salido del todo del laberinto en el que se 
había perdido con motivo de los “no” de Francia y Holanda a la Constitución europea. La mayor parte 
de los análisis hechos desde entonces se centran en buscar salidas pragmáticas, de modo que la Unión 
ampliada pueda aprobar las reformas propuestas y si es posible recupere el empuje del pasado. Este 
artículo aborda dichas soluciones, pero evita la simplifi cación excesiva a la hora de explicar la situación 
presente de la integración europea, ya que aspira a entrar en el fondo del problema. Además de analizar 
el proceso que va desde el Tratado de Niza a la Constitución europea y luego al Tratado de Lisboa, se 
centra en el dilema democrático que subyace actualmente en la integración, las difíciles preguntas  
sobre cómo respetar al mismo tiempo a la mayoría y a las minorías europeas y cómo hacer para que 
los ciudadanos europeos sean cada vez más protagonistas en la construcción de una unión política. 

La Constitución que se elaboró entre 2002 y 2004 para la Europa ampliada era una manera de 
redistribuir el poder europeo antes de que entrasen diez nuevos países y de lanzar un debate sobre 
identidad europea, necesario para legitimar la continua transferencia de poderes hacia Bruselas. El 
texto pactado fue un híbrido: su contenido material y terminología eran en cierta medida los de una 
Constitución, pero su forma, elaboración, ratifi cación y reglas de reforma de sus artículos básicos 
fueron las propias de un Tratado. Esta reforma, por otra parte, no rompía con lo conseguido en 
medio siglo de integración y consistía sobre todo en una tarea de compilación. Se añadían novedades 
jurídicas y políticas importantes, pero el modelo “comunitario” permanecía. El texto defi nía una 
Unión de ciudadanos y Estados, otorgaba personalidad jurídica a la Unión, contenía por primera vez 
de modo expreso el principio de primacía del Derecho europeo, eliminaba la separación de políticas 
en “pilares”, clarifi caba el reparto de competencias UE-Estados (sin reducir los amplios poderes de 
la UE) y mejoraba la tipología y la jerarquía normativa comunitaria. 

Asimismo, la Constitución incorporaba por primera vez con carácter vinculante una Carta de 
Derechos Fundamentales, aunque al fi nal devaluada en sus posibilidades de aplicación por exigencias 
británicas. A cambio, reforzaba al Tribunal de Justicia, que obtenía jurisdicción sobre el espacio de 
libertad, seguridad y justicia. El punto más polémico de la negociación, el peso de los Estados en 
el Consejo, se saldó con una fórmula mucho más complicada que la anterior, basada sobre todo 
en el principio de población, como si tanto el Consejo como el Parlamento fueran Cámaras bajas. 
Consagraba un mayor poder de decisión de Alemania y otorgaba claramente más voz a Francia, Reino 
Unido e Italia. Finalmente, se creaban dos órganos novedosos, que podían fortalecer la defensa del 
interés europeo, el Presidente del Consejo Europeo y el Ministro de Asuntos Exteriores. 

En todo caso, la Unión prevista en la Constitución europea no era una Federación. En el texto 
no subyacía la aspiración a evolucionar hacia la forma de Estado europeo ni de crear o imaginar un 
único pueblo. Al contrario, la Constitución reforzaba el respeto a las identidades nacionales y a los 
Estados miembros. La nueva Unión no disponía de instituciones centrales fuertes, con policía propia 
y fuerzas armadas, ni de presupuesto sufi ciente y capacidad impositiva y, sobre todo, le seguía 
faltando dosis de  legitimidad social y lealtad de sus ciudadanos, agrupados de forma preferente 
en naciones o demoi.
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La probabilidad de que la Constitución no entrase en vigor era alta, porque sus reglas de 
ratifi cación eran muy exigentes: se necesitaba la aprobación de todos los parlamentos nacionales, 
de no pocos tribunales constitucionales y en al menos ocho países referendums con resultado 
afi rmativo, en un clima de escepticismo y desinterés por la política europea creciente. 

Una vez que Holanda y Francia votaron “no” en sendas consultas a mediados de 2005 y otros 
cinco países decidieron suspender la ratifi cación, la Unión entró en crisis. No había Plan B y los líderes 
europeos no fueron capaces de entender el rechazo a la Constitución como una decisión libre de 
ciudadanos y Estados y, en el fondo, una etapa más en la democratización pendiente de la Unión. Los 
mandatarios tal vez no estaban preparados para escuchar a sus electores opinar libremente sobre 
cuestiones europeas. Ese verano entraron en una especie de bloqueo psicológico del que tardaron 
dos años en salir, una vez se renovó el liderazgo francés y alemán. Lo hicieron entendiendo la crisis 
constitucional al revés y pactando un rescate, el Tratado de Lisboa, que tiene algo de vuelta al elitismo 
originario de la integración europea. Ocultos tras la oscuridad de la terminología comunitaria, los líderes 
europeos acordaron en el Consejo Europeo de junio de 2007 una reforma de los Tratados existentes 
a través de una inusitada vía rápida, con el fi n de insertar en un documento aparentemente técnico y 
deliberadamente farragoso muchos de los avances de la Constitución –esta vez sin consultas populares, 
por favor-, para evitar que la ratifi cación por cada uno de los 27 países fuese de nuevo un campo 
de minas. El pacto de salida del laberinto constitucional se hizo a partir de un mandato cerrado del 
Consejo Europeo a toda prisa y sin debates públicos, que incorporaba por la puerta de atrás la mayor 
parte de los contenidos de la fallida Constitución europea. En la elaboración del Tratado de Lisboa se 
utilizó de modo deliberado un lenguaje oscuro para disfrazar su contenido y evitar así referendos. Se 
ha presentado como un acuerdo “técnico”, que incorpora la reforma política de las instituciones de 
la Constitución y por lo tanto supone una importante redistribución del poder europeo, con avances 
notables pero también con países más y menos benefi ciados.

La apresurada negociación del Tratado de Lisboa se apartó del acertado diagnóstico que llevó a 
lanzar el proceso constitucional. En efecto, la declaración de Laeken de 2001, que puso en marcha 
la Convención Europea, afi rmaba que “los ciudadanos consideran que las cosas se hacen demasiado 
a menudo a sus espaldas y desean un mayor control democrático”. Para salvar esta distancia 
preocupante entre instituciones y ciudadanos se proponía una revisión a fondo del método de reforma 
de los tratados. El remedio no era tanto aprobar el contenido de la Constitución como acentuar el 
debate público sobre la Unión y la comparación entre distintas visiones del bien común europeo, 
a través de su elaboración, ratifi cación y posterior interpretación. Había un punto de idealismo en 
esta idea de republicanismo europeo, a imagen del americano, en el que la virtud de participación 
ciudadana en los asuntos públicos se convertía en esencial. Pero por lo menos trataba de poner en 
el centro del proceso de integración a las preguntas sobre los valores, los fi nes de la integración y 
la forma de tomar decisiones de la UE y apelar a los ciudadanos para superar la visión tradicional 
de que el engranaje de Bruselas es sólo un medio tecnocrático para conseguir resultados apetecidos 
por distintos gobiernos nacionales y sus altos funcionarios. Se puede argumentar que los actuales 
jefes de gobierno perdieron no sólo el idealismo sino las formas durante la elaboración del Tratado 
de Lisboa en la segunda mitad de 2007 y protagonizaron una de las operaciones menos memorables 
en las seis décadas del proceso de integración. 

Este rescate, deseable en cuanto a muchos de los contenidos pero preocupante en cuanto a 
las formas, se justifi có como una manera de evitar el nuevo derroche de energías políticas en la 
introspección constitucional. La expresión “Europa de los resultados” se utilizó para justifi car esta 
operación. Es cierto que en muchas áreas –defensa, energía, inmigración, reformas económicas- la 
Unión aún no tiene medios ni voluntad política para defender sus intereses comunes y no produce 
los resultados necesarios. A la vista del debate provocado por el referéndum irlandés, no será 
posible mejorar la capacidad de actuación de la Unión Europea sin reforzar la legitimidad del proceso 
europeo, hacerlo más comprensible y dar más voz a los ciudadanos europeos.

2 ¿Qué esconde el Tratado de Lisboa?

La reforma de la Unión Europea por el Tratado de Lisboa ha sido justifi cada como una manera 
pragmática de sacar de una supuesta parálisis a la Unión, una vez que ha fracasado la Constitución 
europea. El texto adoptado se presenta como un rescate de sólo algunas partes de la Constitución, 
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una operación que habría sido posible en buena medida por la renovación del tándem franco-alemán 
por Angela Merkel y Nicolás Sarkozy. El Tratado de Lisboa permitiría que al menos funcionen las 
instituciones de Bruselas de modo más efi caz y democrático, en una Unión con 27 Estados miembros 
muy diferentes en grado de desarrollo económico, político y social. Su redacción a través de un 
lenguaje oscuro y difícil y las numerosas condiciones, opt-outs, protocolos y declaraciones, todo 
ello en mayor grado que lo acostumbrado en la Unión Europea, se justifi ca diciendo que versa 
sobre cuestiones muy técnicas y que la complejidad es uno de los precios que hay que pagar para 
proseguir con la integración europea. El abandono de los símbolos constitucionales y la palabra 
«Constitución» se explica como una decisión de posponer los debates más polémicos sobre la 
identidad europea y facilitar el acuerdo y el paso hacia la «Europa de los resultados» que reclaman 
los ciudadanos europeos.

Hasta aquí la máscara con la que se intenta hacer más valioso y atractivo el acuerdo. La 
realidad es otra. Detrás de Lisboa no hay una renovación profunda del tándem franco-alemán con 
un proyecto europeo compartido y atractivo para todos los europeos. Al contrario, los gobiernos 
de estos dos países han impulsado el Tratado de Lisboa por razones distintas. Alemania quería 
ganar peso en el Consejo de Ministros y Francia, salir del rincón europeo en donde le había metido 
Chirac. Lisboa se ha acordado en medio de graves diferencias entre Merkel y Sarkozy en torno al 
gobierno económico europeo, un disenso que ya se extiende a otras áreas (Unión Mediterránea, 
Ronda de Doha, África).

La Unión Europea no ha sufrido una parálisis en estos años desde la entrada en vigor del Tratado 
de Niza en 2002, sino que ha seguido funcionando con bastante normalidad y adaptándose a su 
nueva realidad política de englobar 27 Estados miembros cada vez más diferentes entre sí.

Los propios negociadores de Lisboa no niegan que el nuevo texto contiene casi todas las 
novedades de la Constitución europea y que no tiene nada de reforma de mínimos. Tampoco pueden 
ocultar que la utilización de un lenguaje oscuro es una decisión deliberada para disimular sus 
contenidos y desincentivar debates públicos y referendos. Hace unos meses el Comité Europeo de 
la Cámara de los Comunes llegaba a esta conclusión: «El tratado es sustancialmente equivalente a 
la Constitución» y el presidente de la Convención Europea, Valery Giscard D´Estaing, hacía público 
su amargo y coincidente veredicto: «Sólo ha cambiado el formato para evitar los referendos». Es 
decir, el Tratado de Lisboa es la Constitución disfrazada y empeorada, como si el precio a pagar por 
la reforma europea fuese cerrar la caja de Pandora del debate público y volver no sólo al elitismo 
dominante en el origen del proceso de integración, sino a la diplomacia secreta del siglo XIX. El nuevo 
acuerdo para colar los contenidos de la Constitución por la puerta de atrás ha sido redactado en tres 
meses, en una conferencia diplomática de perfi l muy bajo que seguía un confuso mandato apenas 
negociado entre los 27 gobiernos. El resultado es una absurda fuga hacia una Europa dadaísta, 
con un oscurecimiento deliberado de las nuevas reglas del juego y un negativo ensalzamiento de 
lo técnico por encima de lo político. Nadie asegura, sin embargo, que entrará en vigor en 2009, 
porque sigue siendo necesaria la ratifi cación por 27 Estados para ello.

Lo mejor del Tratado de Lisboa es que incluye avances signifi cativos en las políticas comunes 
y mejoras institucionales. Pero su parte peor, el proceso de negociación y redacción, supone un 
empeoramiento grave de las formas y daña la legitimidad del proyecto europeo. El rescate hace más 
vulnerable a ataques euroescépticos al conjunto de principios, normas y prácticas que defi nen la 
relación entre la Unión Europea y los Estados y entre la Unión Europea y los individuos, es decir, a 
la verdadera constitución material defi nida poco a poco a lo largo de cincuenta años de Comunidad 
Europea y a sus futuros y necesarios desarrollos en los que el carácter constitucional de los tratados 
europeos debería reaparecer. Con Lisboa desaparecen de los nuevos tratados tanto la palabra 
«Constitución» como la propia expresión «Comunidad Europea», por lo que cabe pensar que se ha 
tirado fuera al niño con el agua del baño.

Es cierto que este mismo proceso de desmitifi cación cabría hacerlo respecto a la Constitución 
europea, en el fondo una reforma institucional al gusto de Berlín y París, con algunas mejoras en 
las políticas comunes europeas y no un Big Bang europeo, como se vendía en su momento. Pero 
el debate constitucional al menos formaba parte de la refl exión abierta en 1992 sobre democracia 
en las instituciones de Bruselas. La adopción del Tratado de Lisboa, en cambio, debe ser recordada 
como uno de los hitos menos ejemplares de la integración europea.
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3 Las reglas de ratificación del Tratado

Una particularidad comunitaria se expresa en el modo de entrada en vigor de los Tratados. 
Contrariamente a lo que puede suceder en el marco internacional, los tratados comunitarios 
modifi cativos entran en vigor, según el artículo 48 TUE, una vez que lo hayan ratifi cado todos los 
Estados miembros.  Tal y como enuncia ese artículo, “las enmiendas entrarán en vigor después 
de haber sido ratifi cadas por todos los Estados miembros de conformidad con sus respectivas 
normas constitucionales”. 

Ese artículo tiene dos consecuencias: por un lado, hace falta que todos los Estados miembros 
ratifi quen el nuevo Tratado para que pueda entrar en vigor y por otro, cada Estado está libre de 
elegir el instrumento de ratifi cación que más le convenga. La primera consecuencia conlleva a su 
vez un riesgo que la historia de las ratifi caciones de los Tratados ha demostrado ser casi inevitable, 
es decir, la de ver bloqueado el proceso de ratifi cación común por el rechazo de un Estado miembro. 
Este riesgo se amplía a su vez con la ampliación del número de Estados miembros de la Unión.  Una 
minoría de ciudadanos, directa o indirectamente, puede bloquear un proceso de ratifi cación que afecte 
a unos 500 millones de ciudadanos europeos.  En el reciente caso Irlandés, se dice que 862.415 
votaron ‘no’ y 752.451 optaron por el ‘sí’, es decir que un poco más de 100.000 votantes decidieron 
en Junio pasado sobre la suerte de unos 500 millones de europeos. ¿Cómo explicar entonces que 
los socios europeos sigan corriendo este riesgo, a la vista entre otras cosas del número cada vez 
mayor de socios? Por varias razones: primero, porque los Estados pequeños están muy atados a este 
inmenso poder que les brinda el articulo 48 TUE, en particular a la hora de negociar los tratados. 
Es también un seguro de que el Tratado sea el resultado de una verdadera búsqueda de consenso 
entre todos los socios europeos. Segundo, porque para cambiar esta regla de la unanimidad, haría 
falta también la unanimidad, lo que evidentemente parece poco probable en el estado actual de las 
cosas. Tercero, porque este principio se puede leer también como una expresión más del principio 
de igualdad, no sólo entre los Estados miembros (la ratifi cación o el rechazo de Irlanda vale igual 
que la ratifi cación o el rechazo de Francia), sino también entre los ciudadanos europeos (el voto de 
un ciudadano irlandés vale igual que el voto de un ciudadano francés). Como dice Carlos Closa, “la 
unanimidad protege demoi separados; sin embargo, al imponer la decisión de uno de esos demoi 
a todos los demás, se está creando tácitamente un único demos (es decir, los ciudadanos están 
sometidos a la misma ley y por lo tanto, deben participar en la decisión)” (2008, p. 3). 

El artículo 48 TUE deja claramente a los Estados miembros la elección del instrumento de 
ratifi cación, respetando así el principio de autonomía constitucional en vigor en la Unión Europea, 
desde que lo afi rmó el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en la sentencia International 

Fruit Company del 13 de mayo de 1971. En cuanto a la ratifi cación de los Tratados europeos, los 
Estados miembros eligen normalmente entre la vía parlamentaria o la vía del referéndum. Como 
ya es bien sabido, con ocasión de la ratifi cación del Tratado de Lisboa, todos los Estados, salvo 
Irlanda, optaron por la vía parlamentaria, o bien porque no tienen otra opción constitucional, o 
bien porque esa elección parecía la menos arriesgada (Dinamarca, Luxemburgo, Holanda, Polonia, 
España, Reino Unido y Francia). Por ejemplo, según la Constitución francesa, el Presidente de la 
República negocia y ratifi ca los Tratados (artículo 52). El artículo 53 impone, sin embargo, una 
autorización parlamentaria  para ciertas categorías de tratados, entre otros los que se refi eren 
a las organizaciones internacionales, como es el caso de los tratados comunitarios. Según el 
artículo 11, el Presidente de la República tiene la posibilidad (después de una propuesta o bien del 
Gobierno o bien de las dos asambleas parlamentarias- Asamblea nacional y Senado) de sustituir el 
procedimiento de autorización parlamentaria por un procedimiento de autorización por referéndum 
para tratados que, sin ser contrarios a la Constitución, tienen repercusiones sobre el funcionamiento 
de las instituciones. Estas reglas constitucionales explican por qué después de dos referendums (en 
1992 para la ratifi cación del Tratado de Maastricht y en 2005 para la ratifi cación de la Constitución 
Europea), se optó en 2008 por la vía parlamentaria. Después del no de 2005, para el Presidente 
Sarkozy era naturalmente la opción más segura de ratifi car un Tratado en cuya elaboración él se 
había especialmente implicado, con ocasión del Consejo Europeo de Junio de 2007, poco tiempo 
después de su elección a la Presidencia francesa. 

Todas estas consideraciones ilustran el dilema democrático que vive la Unión. Sabiendo que 
los Estados miembros son libres de decidir cómo ratifi car los tratados, y que éstos no pueden 
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entrar en vigor sin una ratifi cación unánime, la crisis generada por el no irlandés era más que 
previsible. Pero, más allá de consideraciones utilitaristas tipo “¿cómo los Irlandeses han podido 
votar que no después de todo lo que han recibido de la Unión?”- que dicho de paso no se hicieron 
después de los no francés y holandés en 2005- ¿cómo explicar que, aunque han votado que no, 
los votos de los irlandeses no pueden bloquear el proceso de ratifi cación de un  tratado europeo, 
porque una mayoría de europeos, todos a través de sus parlamentos, han dado su aprobación 
al nuevo Tratado. ¿Acaso el artículo 48 TUE signifi ca que pase lo que pase todos los ciudadanos 
tienen que aprobar el texto? ¿Qué elección tienen entonces éstos? ¿Aprobar un texto o callar? 
¿Qué democracia es ésa, donde la oposición no tiene voz? Estas preguntas demuestran una vez 
más la grave falta de concordancia  entre los ciudadanos europeos y los Gobiernos de los Estados 
miembros. Un reciente informe sobre la ciudadanía europea elaborado por del eurodiputado francés 
Alain Lamassoure y presentado al Presidente Sarkozy, actual Presidente de la Unión Europea, apoya 
esta tesis del desequilibro constante entre una integración económica exitosa y una integración 
política de los pueblos balbuciente. 

La celebración de una consulta popular sobre el Tratado de Lisboa y la baja calidad del debate 
público en el pequeño país del Eire han recibido críticas muy severas. Los irlandeses fueron los únicos 
en celebrar un referéndum para ratifi car este pacto de rescate de la fallida Constitución europea. 
Durante la campaña del referéndum, los proponentes del “no” manipularon los contenidos del nuevo 
Tratado y despertaron miedos infundados en la población, invocando la pérdida de la neutralidad 
del país o futuras subidas de impuestos. Por su parte, los partidarios del sí, la mayor parte de la 
clase política, no supo movilizar a la población ni hacer pedagogía sobre los avances que supone el 
acuerdo de Lisboa. Muchos gobiernos europeos cayeron además en el error de tachar de ingratos 
a los irlandeses por haber dudado de la bondad del nuevo pacto, a la vista de la ingente cantidad 
de fondos comunitarios de los que se han benefi ciado en los últimos años. En pleno nerviosismo,  
políticos europeos favorables al nuevo Tratado adoptaron un lamentable tono de superioridad para 
afi rmar que no se debe permitir a un pequeño Estado hacer descarrilar una reforma valiosa que 
mejora el funcionamiento de la Unión Europea ampliada.

Los ataques furibundos a la libertad de Irlanda para decidir en referéndum sobre Lisboa son 
preocupantes, más sin duda que el resultado de la consulta. Los fondos europeos no son una limosna 
que convierte al que los recibe en esclavo agradecido de los donantes, sino parte de un contrato 
social paneuropeo inspirado en el valor de la justicia y con un impacto muy positivo en el conjunto 
del mercado interior. Irlanda no se ha convertido en uno de los países con mayor renta per capita de 
la UE gracias a este maná, sino por el buen uso del mismo, un conjunto de políticas económicas y 
fi scales acertadas y por hablar de modo preferente en inglés. En cuanto a las reglas del juego para 
aprobar la reforma, fueron decididas por los veintisiete miembros de la Unión durante el llamado 
rescate de la Constitución europea el año pasado. Se puede discutir el acierto de mantener la 
exigencia de unanimidad para ratifi car las reformas futuras de los Tratados y refl exionar sobre la 
conveniencia de someter a referéndum un texto tan complejo, pero no cabe impugnar la vigencia de 
estas reglas por un resultado adverso a los intereses de muchos. Es una cuestión de “fair play”.

El episodio irlandés debe llevarnos a recordar la fi nalidad de la construcción europea, una 
continua profundización en la integración económica y política compatible con el respeto a las 
identidades nacionales, que se refuerzan y no se debilitan con el proceso supranacional. Por ello 
no cabe hacer una traslación automática de las categorías políticas de mayoría y minorías del 
plano nacional al europeo

En cualquier caso, sin perder de vista ese agudo dilema “democrático” (¿cómo seguir con un 
proceso de ratifi cación sabiendo que una amplia mayoría de ciudadanos europeos está a su favor, 
mientras que una minoría lo ha legítimamente rechazado?), merece la pena analizar las posibles 
soluciones que barajan los líderes europeos para intentar superar la crisis.

4 La salida de la crisis: escenarios posibles

No es la primera vez en la historia de la integración europea que se ha planteado una crisis 
de esta índole. Incluso, algunos se atreven a decir que la Comunidad europea y después la Unión 
crecen gracias a la superación de estas crisis. Baste recordar a este respecto que después del 
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“no” danés  en 1992 al Tratado de Maastricht, hubo que buscar una solución de no aplicación de 
partes del nuevo tratado a Dinamarca (“opting out”) con el fi n de satisfacer las exigencias de este 
país. Asimismo, en 2001 se volvió a convocar un nuevo referéndum en Irlanda (octubre del 2002) 
después de su “no” al Tratado de Niza (justifi cado en parte por la baja participación en el primer 
referéndum), después de dar algunas “concesiones políticas” a favor de los irlandeses.  En el caso 
de la Constitución europea, sin embargo, los “no” francés y holandés en la primavera del 2005 
obligaron a abrir de nuevo el proceso de revisión de los Tratados por la rotundidad del resultado y 
en el fondo por tratarse de dos países fundadores de las Comunidades europeas originales.

En cuanto al no irlandés al Tratado de Lisboa, tres parecen ser las soluciones para resolver la 
crisis. La primera consiste en una renegociación del Tratado de Lisboa entre los veintisiete socios, 
posiblemente con el fi n de encontrar un acuerdo de mínimos sobre el texto ya negociado (un “mini-
mini tratado”). Sin embargo, esta posibilidad parece poco probable por distintos motivos: primero, 
porque sabiendo que el papel de la presidencia de la Unión es clave en los procesos de solución de 
cualquier crisis, esa opción no convence al actual Presidente de Unión Europea, Nicolas Sarkozy, 
que se ha mostrado decidido a seguir con el proceso de ratifi cación. Segundo, porque los jefes de 
Estado y de gobierno no parecen tampoco dispuestos ahora a abrir la negociación de un nuevo 
tratado. La mejor prueba es que muchos Estados han seguido con su proceso de ratifi cación después 
del rechazo irlandés el 13 de junio de 2008 (Reino Unido, Chipre, Países Bajos, Bélgica y España), 
reforzando así la amplia mayoría de Estados miembros a favor del Tratado de Lisboa. 

La segunda opción sería abandonar el Tratado de Lisboa y dejar que la Unión se rija por el Tratado de 
Niza y su protocolo sobre la ampliación de la Unión, algo posible desde un punto de vista técnico. Esta opción 
parece también descartable atendiendo a la lógica política imperante en la Unión. Para no pocos gobiernos, 
sería como una especie de marcha atrás, dejando en evidencia su imposibilidad de seguir adelante con 
el proceso de integración europea y combinar profundización con ampliación de la Unión. Es cierto que 
hay una versión menos inmovilista de este segundo escenario, aprovechar el futuro ingreso en un año de 
Croacia en la UE, que requiere obligatoriamente reformar los Tratados, para añadir al vigente Tratado de 
Niza algunas reformas institucionales que mejoren el funcionamiento con veintiocho Estados.

Por último, y es la opción más probable, todo apunta a que dentro de unos meses se convocará un 
segundo referéndum en Irlanda, después de ceder a algunas de sus reivindicaciones (por ejemplo, tener 
un Comisario, por lo que se mantendría sine die el principio del acuerdo de Niza de un comisario por país). 
Las concesiones a Irlanda se harían sin modifi car el texto mismo del Tratado, para evitar así la necesidad 
de emprender un proceso de revisión constitucional con todo lo que conlleva –nuevas ratifi caciones y 
debates en todos los Estados miembros. El Tratado de Lisboa prevé que sólo a partir de 2014, el número 
de Comisarios no será igual al número de Estados miembros, sino a los dos tercios de los países miembros, 
pero establece la siguiente salvedad: “a menos que el Consejo Europeo decida por unanimidad modifi car 
dicho número” (nuevo artículo 17.5 del TUE). Además, para poder canjear una aprobación en contra de 
unas concesiones, se prevé proponer a Irlanda una nueva declaración del Consejo Europeo sobre distintos 
puntos: que el aborto no es un tema europeo, que Irlanda puede seguir neutral a pesar de las disposiciones 
sobre la defensa europea, o que la fi scalidad directa sigue siendo un ámbito de competencia de la Unión 
europea en el cual rige la unanimidad para la toma de decisiones. 

Parece evidente que el Presidente Sarkozy va a negociar tal pacto, por mucho que antes del verano no 
haya querido aclarar del todo su propósito. No deja de ser sorprendente que el Presidente de un país que se 
opuso por referéndum también a la Constitución europea y que forzó su renegociación, proponga a Irlanda 
simplemente que vuelva a votar sobre el Tratado de Lisboa. Algo que nunca nadie se permitió proponer a 
los franceses en referencia a la Constitución europea. La apuesta, además de que esta vez salga un “sí” 
irlandés, es muy arriesgada. No parece haber ningún plan C o D si los irlandeses rechazan de nuevo el 
Tratado de Lisboa. Por no hablar de las incertidumbres que siguen existiendo en algunos Estados miembros 
(Alemania, en donde hay planteados dos recursos constitucionales, o en la República Checa y en Polonia).

5 Europa sin europeos

Las conclusiones que se pueden sacar del episodio irlandés son bastante tristes, en cuanto a la capacidad 
de la Unión Europea y de sus líderes de afrontar un dilema democrático. Por un lado, tal y como lo proclama el 
artículo 6 del actual Tratado de la Unión Europea, “La Unión se basa en los principios de libertad, democracia, 
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respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que 
son comunes a los Estados miembros”. Sin embargo, cuando los ciudadanos de un Estado miembro deciden 
libremente oponerse a una reforma constitucional, la única solución que se encuentra es hacer como si esa 
primera votación fuese un simple error e invitar a sus máximas autoridades a convocar un nuevo referéndum 
popular, para encontrar la solución “correcta”. Dice mucho de la concepción de la democracia dentro de la Unión 
que tienen algunos líderes políticos. Por supuesto, se justifi cará tal esquizofrenia por las necesidades de la “vida 
real”, la “realpolitik”: hay que sacrifi car principios fundamentales de todo sistema democrático sobre el altar 
de las necesidades políticas. Por otro lado, tal solución no hace más que reforzar un “infantilismo ciudadano”. 
Poco importa lo que dicen o hacen los ciudadanos, pase lo que pase los líderes europeos buscarán una solución 
mejor, una solución a su medida, sin la opinión conjunta de la ciudadanía europea. 

Frente a esta manera de pensar, hay que afi rmar que el futuro de la UE pasa por atender las observaciones 
y enfrentarse a los difíciles dilemas sobre la democracia en el plano europeo. El episodio irlandés debe 
llevarnos a recordar la fi nalidad de la construcción europea, una continua profundización en la integración 
económica y política compatible con el respeto a las identidades nacionales, que se refuerzan y no se debilitan 
con el proceso supranacional. Por ello no cabe hacer una traslación automática de las categorías políticas 
de mayoría y minorías del plano nacional al europeo. Por mucho que se soslaye, el debate constitucional 
ha llegado para quedarse. No basta con encontrar a toda costa una salida a cinco años de introspección y 
ensimismamiento colectivos. El proceso de ratifi cación de Lisboa debería fomentar y no impedir una refl exión 
permanente sobre la Europa que queremos, todo lo ilustrada, racional y profunda que sea posible y con 
la que se supere el torpe giro elitista con el que se ha hecho camino en los últimos meses. Más que hacer 
trampas burocráticas para inventar artifi cialmente un consenso, deberíamos ser capaces de despertar un 
anhelo en la ciudadanía que afi rme el proyecto europeo. Quizás haya llegado el momento de encontrar 
mecanismos que obligan a los ciudadanos a asumir sus responsabilidades. A pesar del coste que eso pueda 
tener (una Europa a varias velocidades o una Europa más lenta, dedicada a consolidar la nueva realidad de 
estar compuesta por 27 Estados miembros), un no debe signifi car un no, y un sí un sí.
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